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Magistral es el único comentario que pondríamos, en la prensa, 
a la disertación de Ruiz "Funes en la Universidad Popular. En fô s 
salones del Ateneo resonaba una voz maestra que mantenía despierto 
el interés y creciente el afán de los curiosos de la Ciencia. Bella ex 
presión, exposición metódica, profundidad de concepto y curiosidad 
anecdótica... todo eso tiene para mí una sola síntesis: magistral,), lia 
bor de alto maestro que coloca al alcance de un auditorio popular la 
enorme labor que la biblioteca, la cárcel, el aula y el laboratorio bib 
lógico acumularon ya, como acusación terminante, contra la pena de 
m,uerte. 
Si como antecedente o como complemento de estas conferencias cono 
cieran todos el libro de Ruiz Funes "Delito y Libertad" y su mag 
nífico, admirable trabajo "La criminalidad y las secreciones ínter 
ñas" verían a este profesor corno yo lo percibo desde mi atalaya mé 
dica: cent|fido maravillosamente, en ese gran movimiento científico 
que diera á Nicolás Pende el título de su libro "Dalla^ Medicina alia 
¿odología". Esa es ht situación, de este ^ r j ^ jnasa toLj(k ,Jáa i 

?|# i í ' Í^ 

E n su segunda disertación hemos oído una de las voces consti 
tuyentes de Espaífe. I>ecía Marcelino Domingo en su obra ¿ Qué es 
España?" "El caso del profesor ciudadano, es decir, del profesor que 
no es solo profesor, sino ciudadano y que es ciudadano^ con la sapien 
cia del profesor, es un caso remarcable, y nunca bastante señalado". 
Este caso, desde entonces, se hizo más frecuente; la agudización del 
momento revolucionario español, realizó la incorporación decisiva de 
los hombres de cátedra y laboratorio a la falange antimonárquica. 

Mariano Ruiz Funes fué un gran ejemplo dej ello que luego 
prolonga su acción en la Comisión que elabora la recia vértebra del 
nuevo Estado español. De antimonárquico, de "anti siendo" (que de 
cía en el primer número de "Luz" Ortega y Qasset) pasa, en la hora 
constructiva a las más espléndidas afirmaciones republicanas, todavía 
más espléndidas s,i su intento de total extinción de la pena de muer 
te se hubiera traducido en nuestro Código. 

¿Para qué m a t a r í a » a Galán y García Hernández? Para ellqs 
<olo,COnsÍgUÍ£rqia^ .̂.¿eLv3»rBo..d<> Htegj^hgyg^»!* • ~ " 

" M o r t e s o l m i dará fama e r iposo" 
Pa ra España, adelantaron la República. Es el premio al histrio 

nÍMno de los tiranos. 

De las tres expresiones humanas, vitalidad, alma y espíritu, las, 
edades y los sucesos van dstacando unas y oscureciendo otras. Ruiz 

^•'Fttnes, el homBre, coloca frente al problema humano de la'* pena capi 
t a l y f r ^ t e a los problemas psicológico y político de los españoles, 
' t ina explosión optimista de esas tres expresiones del ser. Ni dérrotis 
inos, nl'asf^ivientos, n i "'histerismos colectivos. El: cuerpo político so , 
cial piasa^»pof «na gran crisis; agonizante en el régimen caído t r a t a . 

•la República de infundirle la más rica savia vital. Los má.s espíen 
didos valores humanos serán artífices republicanos más positivos. 

Con estos hombres de vitalidad optimista, de selecto espíritu y 
alma serena daremos a la vida española el augusto perfil y la radian 
te luz que necesita. Frente al perfil agrio y triste de Castilblanco y 

' Arhedo no puede proyectarse el brillo de las bayonetas ni, la abyéc 
ieQta-,^.dictádura.; Fi5e»t§. a. aquellas 8ointeráa;ta Uif- jrafjjWp 

coníEi et hombre en sus fiíerros 

guarda un silencio grave y pe^t 

[tn>ot\ 
, f ' • "¥lií^j%iras, bajo la lámpara casera. 

Es el cárdeno albor de la vigilm... I 
Hoy, corno ayer, ¡quién sabe 

en torno de la mesa cotidi-ana, " 
amorosa, se agrupa la fain^lia. 

; pensando en las dulsu 
[ras 

'¡(i'íffá^Veliida enire los suyos grata..., 

jm^^m curioso libro de azmituras 
esas de oro y las de plata. 

. Manuel Machado MT 
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La peña de m u é i | f f la Gonstitucíón 
da Iv Iblíea 

DEL HOIENTO POLITIGO 
••'• >•'«-?.,.A. 

El sábado dio su segunda ÉMÜS<SO1ÍIU y se castigaron como 

m/^ñeaUíS^''" 

nohaber áipiwtó'So #ítft. 27 kpl 
to constitucicílal,qti€ abolía la pteiífi.i 
tal. Estat>a ^^' ^93^ España como cual
quier país de Europa antes de 1793 y. 
era preciso dar un salto de más. de uti 
siglo, pero había que atender a la tra 

ern España, se .iniciati con Seoane, 
I54» que pide que cambie la muerte 

pcir la deportación para los delitos poli-
tK^ . Moya reproduce la .petición en 
l 8 ^ . guedando virtualmente aprobada. 

• En- í83.4' Salmerón aiirma que debesu-
djición -también. Contemplando nuestro ^gi^írse aquella pena^jero condicionan-
siglo XIX tenemos tres Códigos: uno 
progresivo, de 1882; uno de transición, 
dei848 refundido en año 50; y el libe
ral ,puro de 1970. El Código de 1822 era 
un ejemplar y espectacular, conservan 
do en las ejecuciones todo el aparato de 
siglos anteriores y castigaba con la pe 
na de muerte hasta 33 delitos, unos típi 

46^^ la. refornia dé ijue t̂río- sistí^ma pe-
áííénciarjo. Asimisnio, Mocóte, en 1,905 
y*l|D6 reiteró dichas^ proposiciones. Y. 
es4 sentido correccional de Salmerón; 
«rW'iá que inspiraba las convicciones de 
los^úe confeccionábamos el proyecto 
^(i^ltucíonal, .por entender que la p&r 
«WÉ̂Oe no corrige, no sirvfe para la defen 

camente naturales, como el parTÍci(|io, pe íni.|ócial. Nuestra posición única era abo 
ro, otros de pura artificialidad, como la JJ-ĉ óHista, por tatito, 
conapira^ílón para sustituir la religión 
católica. Lojs Códig:o»..de,l 48 y.SP no ab. 

-¥er»«-est¿»'d«^w(rcidi»'s, SMVo peque 
ñas variantes. Él de 1870, h^jó de la 're 
volución del 69, restringe mucho la pena 
de privación de la vida—y la impone so
la, ^no siempre como máximo de una 
escala—, y finalmente, la ley de 9 de 
abril de 1900 retira las ejecuciones a,los 
patios de las cárceles, como cosa vergon 
zosa y denigrante. 

Había, entre tanto, una fuerte corrien 
te contraría a ella, que ConcepcSón Are 
nal representa en España; es dcrír: 
Concepción Arenal, con una posición mo 
ral parcelaria, defendía la pena de muer 
te, pero sentía repugnancia por las eje
cuciones, fenómeno- tífî co nuestro, qtw 
íalenios poner at lado de lo español la 
españolada. De esta suerte, surgió junto 
al Código penal de 1928, avalado por «t j 
nombre "iltt»tye"de C^lo Pgnte, to, <Ap»! 

fe? 

Una flotaioh'e las Casas Baratas 
¡s 

m 

Et'--" 

Se nos remite una nota de la Al 
caldía, dando cuenta de los resulta 
dos de la reunión que» el viernes pro 
ximo pasado celebraron^ bajo la 
presidencia del Gobernador Civil, 
los representantes de los obreros 
que trabajan en la^ casas baVatas, 
y el delegado de iá empresa. 

Se acordó en dicha reunión cpn 
ceder un plazo mas de quince días, 
para que C.I.S.A. intensifique ,sus 

^fíitejOs admitiendo un número de 
mil obreros. 

Una moratoria más de qumce 
ilias .para la compañía que, con ma 
nif iesto olvido de stis compromisos, 
despidió el día dos, la mayor parte 
de los obreros que tenía colocados, 
y una promesa dé elevar, hasta mil 
el número de aquellos que recibir^» 
trabajo de la empresa, si'esta*confe 
sigue resolver nb sabemosfqueí.dif^ 
cutades económicas. 

Ccrniq I03 jornales tiadoé por la 
Compañía^en^ Cartagena, son de los 
catalogados como jornales de ham 
bres^se habló también de una regü 
lación en este sentido. 

Nosotros no hemos de obstrucio 
narria plausible obra fnkiadl po|-
el ^éñor Gobernador, pero difemq| 
,uha vez más que si el Ayuntamie^. 
to hizo " l o " de las casas baíatas, 
r—se prestó sf '"^tlf t t tf '^ordé"^ áe 
,las casas b a r a t a s , - ^ n n<!mb're' de 
la nec4s^aá de trabajo de nuestros 
obreros, la empresa debe cumplir 
sus comprotnisos ¿11 esté "sentido 
sin paliativos por parte de quienes, 
tienen la obligación de hacerlos cum 
.p4ir.- " ' ..••- i -,; 

'Según* la nota que comentamos 
lOsbbrerOs están al parecer dispiies 
tos a esperar otros quince días más, 
si pasado este plazo no se diera c^im 
plimiento a las promesas hethas, 
rio;sotros volveremos sobre este 
astctito mWsiner^ que no deje ftigar 
•a díída á©fcfe la opinión que nos me 
; r é c e . • ^ -• : 

REi>UBUCA HA TRASLADADO 

i ^ ÉCDACCIOÑ Y A D M I N I I T R A 

CION A LA CALLE DÉ ANDINO, \,, 

L». JUNTO AL CIRCULO RADICAL 

art. 10, "la aptitud física del verdugo" 
Ocúpase el conferenciante de la deliii 

cuencia política y la grave cuestión de 
castigarla p no con la pena cajitttal. En 
1928, fecha de nuesitro último Códigb 
eran máximamente temibles los delitos 
políticos, porque entonces había que 
mantener el régimen por el terror. I..», 
evolucjión científica pace con el "crimea 
rriai<*3.tati", que desde mera protección 
e ía vida del Rey llega a crimen de lesa 
veneración, y acaba en la 0;pinión de los 
téon^os modernos. La pena de muerte 
suprímese en Francia, a consecvcncia de 
la Revolución, en 1830, para los críme 
líes políticos: A la construcción cientí
fica lo que le interesa es el deljocuente 
y, sus móviles y los delincuentes políti 

nobles ó innobles. Hay, ciertamente, *a¿a 
marcha a-scensional de la HumadKd, 
pero existen sujeto» que retrocedeVii .Re. 
cuerda al casó el sisitéttia seguido por la 
oprobiosa dictadura italiana: "ítqu^lo& 
f«sci^as qiie en Roma asesinaron a Mat-
teoti porque era la voz acusadora del 
régimen, fueron considerados comode-
liñcuentes comunes—dice—; los que ar 
^aron su a m ^ Contra Mussolini para li 
bertar a Italia de UT tiranía, fueron déte 
nidos como políticos. Se dijo que el deli 
WfíólMES'va'eóntfk la ftíCción-^oncep 
•td^»;quéRé'náii'habló tanta vaguedad 
— ; -se creía que la nacióin;y eí Estado 

ilustre Profesor cita a continua-

tfíes exffanjíVas contienen sobre el 
^itna que le ocupa. En general—irvdica— 
1^ Coíi'Stituciones njodernás ó guardan 
wieñcio D mantiene» un criteriio contra-
lio a la ,piena de muerte. La declaran 
^o| ida para los delitos politicos, la 
^ns^tución argenfim de i8S3, la <^ba 
|áde 1901 (airt. 14) y te de Méjico de 
•1^7 (art. 22), que añade algunos deli-

5 comunes, ca^igandé conj)ena capi 
los cornprehdídos 1^ una Jista de in 
cciones gravil^TOs.La suprinlen to-

ifetmente: la Constitución del PÍón de 

f o (art. 21), de una manera explícita, 
ieclarar que el Peón protege el ho*-

r y la vida contra toda agresión a la 
|tria. La Constitiuclón del Uruguay de 
17 (art. 163) dice que "a nadie se po-

aj^iear ia pena de muerte" y la 

Atraviesa España por unos momentos de tal intensidad en su 
vida política y social, es tan grande la responsabilidad en estoái ins 
tantes para los hombres que de una manera activa, toman parte en ia 
vida pública española, que toda moderación, todo tacto, medida y peso 
escrupulosos de su actuación, pueden resultar insuficientes ante el déli 
cado aspecto de las cosas. 

Cuando esta es iniestra creencia, justificada por la simple inspec 
ción del^panorama nacional, nos sorprende él proceder de algunos repu 
blicários locales, que. con un olvido absoltrto de lo que debe constituir 
un anhelo general, persisten en su insensata tarea dé ahondar diféren 
cias, y establecer distingos, que no pueden dar otro fruto que el |)erni 
cioso de la desorientación de eleineatos, que en las actuales circunstan 
cias más que nunca, deben marchar unidos. 

Y cuando se alude a una saludable réctifiéación en, la politica na 
cional, y a la inrninente elevación al poder de quien, más que con la re 
presentación de un partido, debe contar con' la cooperación de iodos 
los republicanos de buena fé qtie en compacto y apretado frente, den, 
¿dn él ejemplo dé su unión, el mayor prestigio y valor a '^la bandera 
desplegada"—surge el insensato concepto de "personalidad de grupo", 
(róa todavía **eficacia" disolvente del más trasnochado personalismo. 

'•r.ía'-^•-•Bajemos ésto. Dejemos los brazos ociosos,'sino son para el abra 
zo. Volemos alto: por encima de nuestras propias miserias y. de las mi 
'serias de los demás; pensando que no somos nosotros ni nuestros parti 
culares asuntos los que en esta hora histórica se dilucidan, sino los 
asuntos, los sacratísimos asuntos de nuestra República. De "nues t ra" 
república, que fué traída poy "todos", por todos unidos, y la q»e, todos 
unidos, debemos conservar. 

y 

raSSiw^Sl^-füiMibiwMital de Aus-

narse y Alemania, que en 1918 luchaba, 
d euna ¡pterte contra el culto al Empera 
dor, y de otra contra la anarquía de^na 
górgjca, dictando una extremadamente 
dura Ley de Defensa de la Repúblfica. 
Esos problemas no existían eu; España 
y cuando ha habido que dictar una ley 
de excepción, ésta pronuncia penas ins'g 
nificantes. Sólo hay, pues, un íetrasj. 
en llevar a la ley lo que. se. siente y 

yectó de' refÓTma del Código de 1870 se 
suprimrá la ip«na de muerte, corrigien 
do la timidez pasada. 

Se ha dicho que todo esto "son decía, 
raciones ingenuas". Mas lo que era inge 
nurdad en la ponstitació^i de Cádiz (co 
mo el deber de ser buenos los españoles, 
el que la reli||ióií de estos-es y será perpe 
tuamente la católica... todo lo cual afir 
ma la carta de 1812 sotemnemente) . es 
ahora técnica. Unmodemo tratadista de 
derecho público, Schmidt, distingue en 
tre "leyes const|tiicionales", que en si 
misma están completas y "normas cons 
titucionales", que necesitan desarrollar 
se por una ley postenortEl art. 27 hubíe 
ra tenido ese carácter. Por un sent^micn 
to de gencroíSdad, hubiera debido consig 
na-r^c: fa-Rnepiiblica no necesta lá pena 

bre del mismo año para ejecución de 1* Vi?el^-di«e,en su art. 85: "Queda abolida 
úl^ma .pena, que llegaba a exigir, en ^ ^ "fe pkao. de -muerte en la jurisdicción or-

dinacBa", lo cual tiene alcance completo 
ya que la militar no existe, .porque el 
precepto del art. 84 prescribe que "que 
da abolida fuera del ^empo de guerra 
la. junadicción militar". El art. 27 del 
proyecto español, como el 27 del proyec 
toHafter, la declaraba aplicable solo en 
tiempo de guerray ipor la ju^sdicción mi 
Utaír únicamente. 

Analiza el conferenciante, con referen 
cia a esta excepción, el -car^ter extraor 
dinaiî o de la jurisdicción castrense, mos 
t-rando su diferencia, -conja común. Por 
ejetriplo, eí miedo, en ésta, suprime la 
iittptttabilídad, lo que no> sucede en la 
ri|iHtar y algo semejante ocurre con la 

t . tL̂ 5_ _^^jj^ qy^ io-t«K!ca lo».centros 
stkperiofe«. No& Itabemos en 

^ékck, qué frente al •Derecho 
levanta el,Derecho disciplina 

Imninio de los "medios" sobre 
*íines". Pues- bien: no se aprobó el 
i ? en la Cámara por -una incoihpren 

«ensación de î-$sÍQ,̂ pprqvie ..si se 
u temer—y se temían—ciertos mo 
«tó^ntonces, no eran de los afo 

de los que tenían las aricas,, si 
Jos que estaban fuera del 'sétvi 

%í pueden comprobar, desde 1917, le 
Sícepcionales en todass las naciones 

itíón, verbigracia: Checoeslova 
qSia^JtsSs , nnevo que necesita cohesio 

Ta: Constitución "España es una Repú 
blica democrática de trabajadores de lo 
daclase" lo pedía así. A un pais.de trai» 
jo y de paz,Ie sobra la pena de muerte, y 
de esta manera lo proclama el Código ar 
gentino. Y si se objeta ífue la declaración 
no es propia de un texto constitucional, 
recuérdese le prohil^ción de beber aleo 
hol y de destruir ciertas aves in-sectivo 
ras, insertas en las Constituciones de 
Norte—América y Su^za, respectivamen 
te. 

Al final anuncia el señor Ruiz Funes 
que, aún saliéndose del tema, quiere ha 
cer una declaración política. ''Se está 
produciendo en España, dice, tma psico 
sis de miedo", La razón de su entraña 
es la incuhura. La razón de ambiente es 
la absoluta falta de confianza- que van 
esparciendo los derrotitas, que tratan 
de derrocar el régimen ,para satisfacción 
de si profSQs, Hay, dos térmmos. en k 

ponde a la. voluntad colectiva y el anor 
mal, coprespKjndiente a una minoría gt« 
rrera. El prmero es fi^oJógico; el se 
gundo patológico. Que cada hombre sen 
sato elija. En unos raciantes s-ucesos 
Se han operado fenómenos de sugestión 
colectiva como si llagara el Apocalipsis. 

. No hay tal. Sus crímenes vulgares. To 
das las grandes c-udades -tienen repug 
nantes gentes: del hampa y nadie pue 
de pensar que esias ciudades sean el ham 
pa. La bai-baríe no es excUL-sivamente es 
pañola y seníir .por ella psicosis de mié 
do, es una cosa estúpida, porgue los fr» 
no-s morales, qu* >ujeta la reflexión, no 
deben soltarse tan l'igeramente y sín 
fundamento. Recuerda a aquel humoris 
ta que, desipués d-e muerto, le dijo a 
Dios: "Señor: aquí te devuelvo entera 

,^,—..-r—r-nc--nti «•»!»< m , Btu—OTic~Tta 

hecho falta". Por el contrario, la inteli
gencia nos ha sido dada para usarla. 
Eteseo que los hombres que han iniciado 
esta obra cultural—-termina diciendo— 
marchen eon la vista en el horizonte y 
con «1 alma abierta a la esperanza. 

El gran iienalista escuchó, a lo largo 
y al flnal de su disertación, entusiiastas 
y prolongados aplausos de} numerosísi 
mo auditorio que Uerĉ ba los salones del 
Ateneo. ^ 

* (A. M. BERNAL) 

^.IIKIEIKI... jf. 
E n t r , 1' s muchos méritos que 

coinciden en nuestro gallo,,, S0 en 
ctíentra ^iadís^a^Wte-ífé Sef^rStía' 
escuclia* • .\ÍÍ. • -''-'*;•" '• '•'' • '^'"""'''"''" 

Y siente, como todos los pertenc 
cientes a esta cachazuda "orden" 
una marcada animadversión hacia 
los que, intencionadamente o por 
inexperiencia, dificultan las aufii ; 

; cíones. 

i, - Ayer-, por, ejemplo, cuando, en 
, aras dé su probada tolerancia para ) 
j. todas las posiciones políticas, escu 
i ch'aba el discurso de don Miguel 

Maura, notó como la estación de 

Barcelona "gr i taba" con toda la 
fuerza de sus *'|pulmonqs", no de 
jando oír lovque el señpr Maura di 

jera sobre los hombres y las cmna . > 

,., T^^s..rki@.^;>4Mí^trul^--Vt^0t9a45ét •••'••i'"-'.*í 
Ipóf^íá censura, tuvieron .siempre 
una especial simpatía por nuestra-
parte. Los discursos, inopinadamen 
te cortados por los agentes de la au 
toridad, dejaron en nuestro ánimo 
la impresión de que alguien—^y por 
algo—deseabn quedar agazapado 
en la oscuridad del silencio. 

Cuando la prensa reproduzca el 
disctu'vso de don Miguel Maura, mi 
gallo, que no puede ser sospechoso 
de maurismo, dirigirá, en primer 
término, las dos acuas de stts ojos 
redondos a la parte de ese discurso s 
donde se hable del estatuto catalán. 

MAC 
i 

..̂ Sfeí 


